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    Madrid, 19 de Enero de 2012 

 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 Madrid 
 

 

Banca Cívica, S.A (“Banca Cívica” o el “Banco”), de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, procede, por 

medio del presente escrito, a comunicar el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 
Con fecha de hoy, la agencia de calificación Standard and Poor´s ha asignado las 

calificaciones crediticias de AA+  a las Cédulas Hipotecarias de Banca Cívica y A+ a 

las Cédulas Territoriales de Banca Cívica, ambas con perspectiva negativa. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

D. Roberto Rey Perales  

BANCA CIVICA 

Dirección General de Finanzas, Banca Mayorista e Internacional 

 


